
 

La FUNDACIÓN CANARIA CARLOS SALVADOR FUNDACIÓN CANARIA CARLOS SALVADOR FUNDACIÓN CANARIA CARLOS SALVADOR YYY   BEATRIZ BEATRIZ BEATRIZ 
reunida  el  día  17 de  junio  de 2015 acuerda,  por  unanimidad, conceder  a  

Don      JOSÉ FAUSTINO VENTURA VEGAS, JOSÉ FAUSTINO VENTURA VEGAS, JOSÉ FAUSTINO VENTURA VEGAS, Docente Formador 
en el Instituto Superior Pedagógico Público “Sagrado Corazón de Jesús” - 
Provincia de Chiclayo - Región Lambayeque - Perú, el título de   

PATRONO DE HONORPATRONO DE HONORPATRONO DE HONOR   
por su permanente y generosa entrega a los programas educativos que esta 
Fundación le ha propuesto en Perú, que le hacen acreedor de esta distinción y 
representa un motivo de orgullo para nuestra institución.  
 Lo que firmamos en La Laguna - Tenerife - Islas Canarias - España, el día 
veintidós de junio de dos mil quince.  

  El Presidente,      El Vicepresidente,           El Secretario,                                                                                                                                       
 

  Salvador Pérez Pérez                   Luis Balbuena Castellano                  Gabriel Pérez Felipe                   
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en el Instituto Superior Pedagógico Público “Sagrado Corazón de Jesús” - Provincia 
de Chiclayo - Región Lambayeque - Perú, el título de   

PATRONA DE HONORPATRONA DE HONORPATRONA DE HONOR   
por su permanente y generosa entrega a los programas educativos que esta 
Fundación le ha propuesto en Perú, que le hacen acreedor de esta distinción y 
representa un motivo de orgullo para nuestra institución.  
 Lo que firmamos en La Laguna - Tenerife - Islas Canarias - España, el día 
veintidós de junio de dos mil quince.  

  El Presidente,      El Vicepresidente,           El Secretario,                                                                                                                                       
 

  Salvador Pérez Pérez                   Luis Balbuena Castellano                  Gabriel Pérez Felipe                   


